
AYUNTAMIENTO DE MIRAFLORES DE LA SIERRA 

CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE 
 

RECORDAMOS QUE ES OBLIGATORIO APAGAR POR 
COMPLETO LAS CENIZAS ANTES DE 
DEPOSITARLAS EN LOS CONTENEDORES PARA 
EVITAR LA QUEMA DE LOS MISMOS. 
 

+        = 

 
ESTE CONTENEDOR ES SOLO Y ÚNICAMENTE PARA 
RESIDUOS ORGÁNICOS 
 
GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

La quema de contenedores 

supone un importante gasto 
económico que pagamos 

entre todos 


